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PARTE OFICIAL.
S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Orden del dia para  la sesión publica del lunes 7 de 
Junio de 1841.
Lectura de varios dictámenes de comisiones.
Discusión del relativo á las adiciones presentadas al proyecto de 

ley para que los capitanes generales y otras autoridades 110 puedan ser 
elegidos Diputados ni propuestos para Senadores por las provincias á 
donde se extiende sil jurisdicción.

Y del concerniente á la suspensión de varios vocales de la d ipu ta
ción provincial de Badajoz acordada por la Regencia provisional del 
Reino,

CONGRESO DE DIPUTADOS.
Sesion del dia 5 de Juntó de 1811. 

P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR A R G U E L L E S.

SUMARIO. Discursos de varios Diputados sobre diferentes asuntos 
pronunciados antes y  después de aprobarse el acta. —.Despacho ordina
rio.—Se toma en consideración un proyecto de ley sobre demolición, de 
la cindadela de Barcelona, zz aprobación de los dictámenes de la comi
sión de Peticiones desde el níinn 103 hasta el 115 inclusive.

Se abrió á la una y cuarto , y  leida el acta de la anterior dijo 
El Sr. G ON ZA LEZ B R A V O : He pedido la palabra porque dio 

la casualidad de no hallarm e ayer presente cuando se trató de una pe
tición sobre la empresa de guarda-costas. E l Sr. Proyet se levantó y 
tuvo ocasión de m anifestar que tenia formada ya su opinión sobre la 
materia, y que podia entrarse desde luego en su discusión. Esto dijo el 
Sr. P ro y et, y  yo como individuo de la misma comisión que Si S., de- 
bb decir que si bien el Sr. Proyet ha podido form ar su juicio , los de- 
mas aun no hemos podido form arle, porque es 1111 expediente m uy vo
luminoso que necesita examinarse con mucha detención, y los resul
tados serán ó no los que el ór. Proyet cree. Por lo. t in to , la comisión 
no ha podido todavía formar juicio y es necesario form arle á lin de no 
dar un dictamen precipitado.

El S r.'P R E S ID E N T E : En el acta no constan mas que los acuer
dos, y lo que S. S. ha 111 inhestado constar i en el Diario.

El Sr. SER R A N O : No habiéndome hallado presente á la votación 
nominal verificada a y e r , ruego al Sr. Presidente que conste m i voto 
conforme al dictám en de la mayoría.

Ahora ruego al Sr. Presidente me dispense su indulgencia para ha
blar sobre un incidente: es una cosa corta y deseo que conste.

En el mes próximo pasado se acordó que por todos los ministerios 
se remitiese una relación de las gracias concedidas á los Diputados., En 
Una de las sesiones de este mes se leyó la lista de los agraciados, y 
constaba yo'como tai condecorado con la cruz de San Hermenegildo, 
Hay que tener presente que el reglam ento He esa orden previene que 
á los 25 años de servicio se conceda esa cruz á todo oficial que no ten
ga nota. Se me ha concedido esta condecoración siendo D iputado , y 
siento que se quiera confundir esto con una gracia , pues á mi ni el 
Hey, ni el Gobierno ni la nación mp pueden qu itar ese derecho. Por 
lo tanto deseo que conste.

El Sr. OSCA: Yo he pedido la palabra únicamente p ira  excitar á 
Ia comisión de Presupuestos.

El Sr. PR E S ID E N T E : Las reclamación *s deben ser al acta, no á 
Jo demas que es para después; el acta no está aprobada aun : cuando 1° luya sido está bien que se use de la palabra para lo que han m ani
atado los señores que han hablado.

Sin mas discusión fue aprobada el acta. 
t ElSr. PR E S ID E N T E : Ahora viene bien lo que el Si*. Osea ha nia-

üdestado.El Sr. OSCx\: Estoy m uy satisfecho del celo de la comisión de Pre
p u esto s, y sé que se reúne con frecuencia, pero no vemos los resul- 
ados. Asi pues, los que piensan ausentarse dentro de poco, desea- 

ílan que antes de m ireharse se viesen los trabajos de la comisión. 
Pensaba hacer otra excitación á una com isión, pero la suspendo 
ahora.

El Sr. MUÑOZ B U E N O : La comisión de Presupuestos se reunió 
* «3, 29 y 30 del mes próxim o pasado, y  el 1 , 2 y  3 del presente.

1 tenido sesiones desde las nueve de la noche hasta lar una , y se ha 
^cutido ya el preám bulo que debe preceder al dictamen. A i llegar 
yrt. 2? se I11 aprobado que las secciones presenten sus trabajos; de 

consiguióte el Congreso conocer i que la comisión general y  sus in d i- 
,!, ,Uos Han hecho cuanto ha estado de su parte. Hasta aquí he ha- 
. 0 c° rao. secretario. Como individuo de ella debo decir que no es-
nno* acordes, y  por .consiguiente., he dado m i voto p a rticu la r; pero e todos modos yo entiendo que pe concluirán pronto los traba/os..

El Sr. M EN D IZA BA L: Yo tengo hasta cierto punto que pedir la 
indulgencia del Congreso al d irig irle  la palabra. Sin el apoyo en que 
confio, de los Sres. D iputados celosos del bien publico, me encontrarla 
acaso llamado á_la cuestión por el Sr. Presidente. Después de esta sal
vedad me haré cargo de la cuestión de presupuestos.

E l Sr. PR E SID E N T E : Señor Diputado aquí no hay cuestión de 
presupuestos. Se lia hablado de excitaciones á la comisión de Presu
puestos; ha contestado el Sr. secretario de ella , y  á eso debe S. S. 
atemperarse ahora. Por consiguiente no hay discusión sobre ese punto, 
y  no puedo tolerarla.

E lS r. M EN D IZA B A L: Ruego al Sr. Presidente tenga la bondad 
de m andar se pregunte si se estará en el caso de tener esa especie de 
indulgencia que he pedido.

El Sr. PR E SID E N T E : Puede V. S. hablar según el uso que haga.
El Sr. MENDIZABxAL: Señores, los presupuestos son una de 

aquellas cosas para que somos Uam idos; es la m ayor garantía que 
pueden reportar los pueblos. Nos hallamos á principios de Ju n io  sin 
haber podido llegar el momento de discutirlos. Como ha expuesto el 
Sr. Osea , la estación est i m uy avanzad 1 ; algunos Sres. Diputados se 
ausentarán de la corte, y otros tal vez no puedan asistir porque tengan 
que ocuparse de otros negocios. Creo que es interés de todos , desde el 
Sr. Presidente hasta el últim o Diputado el que se discutan, y  que se 
trate esta cuestión con m ayor latitud  que las demas.

Es preciso que conozca el Congreso que se nos pinta divididos en 
dos fracciones. La una, que por todos medios 110 hace sino presentar 
obstáculos para que la comisión de Presupuestos no presente sus tra
bajos, no se hagan economías y continué el embrollo y monopolio 
parados que viven de abusos. La otra fracción quiere las economías y 
desea que la nación alcance los beneficios que .se había prometido cuan
do se empezó esta legislatura.

Señores, á la cabeza de esa fracción d é la  oposición que se supone no 
quiere exam inar los presupuestos, se pone ai D iputado que en este mo
mento tiene el honor de d irig ir la palabra al Congreso. Cuál sea el otro 
que se halla á la cabeza de la otra fracción, cada uno de los Sres. D i
putados íneta la m ino  en su pecho-y verá quién es.

Los hechos hab lan , la experiencia lo ha demostrado ya, y  el tietn-
> lo dirá.

Yo debo.suponer que esta indulgencia que reclamo se me concede, 
cuando en esta ocasión tengo el honor de que se me oiga con tauto si
lencio y atención. Ruego de nuevo al Sr. Presidente se sirva consultar 
al Congreso sobre si se me permi.tiyá..qm?HvibUt atendiendo á cuál es 
:1a báse de lo que Voy á decir.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no puedo hacer esa consulta al Con
greso. Dig 1 V. S. qué es !o que se propone decir.

El Sr. M EN D IZA B A L: Me propougo justificar á esa fracción del 
Congreso....

E l Sr. PR E S ID E N T E : A quí no hay  fracción a lgu n a , aquí no hay 
mas que Congreso. Si fuera de aqui se lia dicho ó escrito otra cosa, el 
que lo haya dicho lo habrá hecho arrostrando él riesgo de que la ley 
le juzgue. *

Dentro del Congreso hay un Presidente encargado de hacer g u ar
dar el órden, y cum plirá con su deber. A qui no hay mas fracción que 
u n í ,  el Congreso todo. Si S. S. se cree agraviado aqui d en tro , el Pre
sidente no le negará el derecho de vindicarse conforme al reglamento. 
Entre tanto suplico d S. S. que se lim ite á m anifestar el objeto especi
fico que le mueve á usar la palabra.

El Sr. M END IZA BA L : No es la prim era vez que en circunstan
cias como esta el Presidente del Congreso se ha dirigido á este consul- 
t índole si hablaría, y ha acordado que se me deje hablar. Lo mismo 
pido hoy , que se haga en este Congreso, lo que se hizo en otro contra
rio á mi en opiniones.

E l Sr. PR ESID E N T E : Insisto en que S. S. fije cuál es el objeto que 
se propone. ,

El Sr. M ENDTZABAL: Hasta ahora creo que no me he separado 
de la cuestión....

El Sr. PR E S ID E N T E : ¿Q ué cuestión? ¿Quiere V. S. con tinuar?
E l ¿r. M E N D IZ A B A L : Si señor.
El Sr. PRESID EN  TE : Pues diga V. S. sobre qué va á hablar.
El v̂ r. M EN D IZA BA L:-H abía dicho que unos somos considerados 

como enemigos-de las economías y amigos del desorden que ha ocasio
nado la ruina de la nación, y otros considerados como celosos amantes 
de las reform  is y de las economías. Esto es^muy grave, y tanto mas, 
cuanto que en un escrito que se dirige á las Cortes se habla de esta di
visión en que se supone al Congreso. Por mas acierto con que yo pu
diera d irig irm e ai Congreso, ahora rio me ser í posible conseguir el. 
objeto en que creo están interesados todos los Diputados actuales....

E l Sr. PR E SID E N T E : ¿Es V. S. individuo de la comisión de P re
supuestos ?

E lS r . M E N D IZ A B A L: Sí señor. n
El^Sr. PR E SID E N T E : Pues diga V. S. si á vindicarse de a l

guna inculpación que Se le haya hecho aqui dentro.
E l Sr. M E N D IZ A B A L: Supuesto que no plíede ser..... digo que 

desde aqui y  fuera de aqui llam aré infame ̂  vil y  calumniador á aquel 
que ha dicho que yo estoy á la cabeza de esa fracción del Congreso 
que 110 quiere economías.

E l Sr. PR ESID E N T E  dijo que jamas concederia la palabra á na
die si no anuncia anticipadam ente el objeto con que la pide.

Se acordó constar en el acia que los Sres. Lacalle, Osea , López 
P in to , Paz García y otra se adhieren á la m ayoría en la votaGion de 
ayer^sobre la petición, dé D. Tiburcio Campe.

A  la comisión de Peticiones pasaron dos exposiciones, una de la 
diputación provincial de G ranada, y otra del ayuntam iento constitu
cional de Cádiz sobre la alocucio^-del Papa. '

Se dió cuenta , y el Congreso quedó^f uterado , de los nom bram ien
tos de varias comisiones hechos por las secciones en el dia de ayer.

Se anunció que la comisión encargada deí proyecto de arreglo del 
clero habia nombrado por su presidente el Sr. C ortina, y  secretario 
al Sr. Caballero. .

Se leyó la lista de las peticiones presentadas‘en secretaría desde .el 
29 del pasado hasta la fecha, y son desde el núm. 195 hasta el 225.

Quedó sobre la mesa el dictám en de la comisión sobre la proposi
ción de los Sres. Osea*y otros, p ira  qué los Diputado^ y Senadores no 
puedan Admitir empleo ninguno durante sus cargos ni algün tiempo 
después.

La comisión opina por la no admisión de esta idea.

Se leyó autorizado por las secciones el proyecto de ley sobre la de
molición de la cindadela de Barcelona.

El Sr. D EG O LLA DA  (como uno de sus autores): Señores, la ciu- 
dadela de Barcelona se fundó en tiempo de Felipe v ,  privando de sus 
propiedades á una porción de ciudadanos, á quienes no se les indem 
nizó , pues si á algunos se les concedió un pedazo de tierra á la orilla 
del m ar, poco ó nada les producía. Este despojo se apoyó solo en el de
recho de conquista, y por fund ir esa ciudadeía se destruyeron 33 her
mosas calles, que continúan 3697 edificios. Desde aquella época, la cin
dadela ha sido un monumento vivo de in iquidad: alli fue privado de 
su libertad el valiente general Lacy: alli murieron las innumerables 
victimas del barón de Meer, y la cindadela en fin hoy es la inquisición 
política. Tres veces ha p ulido Barcelona la demolición de ese fuerte, 
cuya medida reclama la conveniencia publica.

Todos sal; *n el incremento que de 20 años á esta parte ha tenido 
Barcelona. Desaparezcan esas m urallas; la población se extenderá, y 
Barcelona ser i una de las principales capitales de Europa. Asi pues 
confio en que el Congreso tom irá en consideración este proyecto.

Hecha la pregunta de si se toma en consideración, se resuelve 
afirm ativam ente en votación nom inal, por 97 votos contra 28.

Señores que di;eron si :
Huelves, Diez, O tero, Belinclion, Martínez I la ro , Belinchon, Pc- 

drajas, Ruiz del Arbol, P rim , A lvarez (D. Gregorio), Sagasti, Collan- 
tes (D. Antonio!, Baeza, Polo, Sánchez G arrido, Jaum ar, Pastor, L u
jan, Am etller, Zaldivar, M adrid D ivila, Ovejero, Llamas, Cantalapie- 
dra, Gil Muñoz, Cuenca, Goyeneche, Mateix, Briz, Sarda, López, (Don 
Ju lián ), Osea, V idal, Degollada, Gil Sauz, A lix , Muñoz Bueno, A l
varo, Fortuna, Fernandez Cano, T orren te , T rucha , García Sebastian, 
López G arc ía , Pardo, Ruiz B usto, V iadora, Pelacho, V illalonga, 
Puigdorfila , Peña, Lanza, Lillo, Velo, Alcalá Zamora, Jover, G u
tiérrez Ceba líos, García (D. Lucas!, García (D. Mauricio), Osorio B ur- 
riel, G il (D. P edro),’Iznnrdi, Sendrá, Acuña, Galvez Cañero, Pascual, 
Lacalle, Serrano, López Pinto, G uillen y Gr is, O rtiz Velasco, Pro
yet, Quinto, Muñoz, Prado Alegre, G il (D. Ju an ), López Berrio, Paz, 
López (D. Joaquín), Stirieo, V iilárnlvo, Fuente Andrés , Paz García, 
Martínez Montaos, Rodríguez (D. xAnselino), Quiros, González A le
gre, Rodríguez (D. Faustino), Pareja, V erdú, Meudez Vigo (D. Pedro) 
Mendizabal, Castains, González Bravo, Royo, Sr. Presidente.

Señores que digeron no :
A rias Seoane, Becerra, Iiom punera, Aldecoa, A ltuna , Hormaeclie, 

Tem prado, Ceballos, Fisac, X uzuriaga, G am boa, G u ibert, Roda, Gó
mez Sillero, C antero , Oíózaga, G om ar de la Serna, Escorial, Santiba- 
ñez, V illareal, Mendez Vigo (D. Francisco), García Jo v e , Azcarate, 
Crespo, Rom eral, Alvarez M iranda, Posada, Sancho.

E n tran  los Sres. M inistros de Estado y M arina.
O R DEN DEL D IA .

Continuación de la discusión pendiente sobre el dictámen de la comisión
de Peticiones.

Se leen y aprueban los dictámenes desde el 105 hasta el 107 inclusive.
Se aprueban sin discusión las s-guienles:

N  úin. 108. Varios secularizados de la provincia de G ranada soli
citan se cum plan las disposiciones civiles y  canónicas sobre la incom
patibilidad de piezas eclesiásticas en un mismo individuo.

Que se pise esta exposición al M inistro de Gracia y Justicia.
N uní. 109. El cabildo de la .Sta. iglesia de Calahorra pide que no 

se apruebe el proyecto de ley relativo ñ enagenacion de bienes ecle
siásticos, y ademas protesta contra la enagenacion.

La comisión llam a la atención del Congreso sobre la protesta , y  
propone que la exposición pase al m inisterio de Gracia y Justicia.

N m n. 110. D. Andrés Bufete Ladrón de G uevara, coronel de in 
fantería, solicita del Congreso se digne declarar si ha merecido bien de 
la patria .

Que se tenga presente, pasando copia al m inisterio de la G uerra.
N uin. 111. La diputación provincial de Granada pide a * Congreso 

que exija la responsabilidad por haber suspendido de sus cargos á cua
tro vocales de la diputación provincial de Badajoz.
• Que se tenga presente.

N ura. 112. La diputación provincial de M urcia manifiesta la es
trañeza con que ha visto la alocución del Papa.

Que se tenga presente en tiempo oportuno, pasándose copia al se
ñor M inistro de .Gracia y Justicia.

Nwnr. 113. La diputación provincial de Barcelona hace igual m a
nifestación que la de Murcia.

La comisión propone igual dictamen.
La comisión nombrada para dar su dictámen sobre el proyecto de ley 

presentado por el .Sr. Pita Bizarro para presentación de presupuestos, 
da cuenta de haber elegido para su presidente al Sr. M ayora, y  para  
secretario al Sr. Suances.

Se leyeron y m andaron quedar sobre la mesa el dictámen de la co
m isión encargada de inform ar acerca del proyecto de ley presentado 
por los Sres. Gómez Acebo, Sánchez de la Fuente y  Diez sobre el de
recho de retracto y  el voto particular de los Sres. Ruiz del Arbol y  
Gómez Acebo.

E l Sr. Vicepresidente A CU Ñ A : Estando resuelto por el Congreso 
que hoy haya sesión secreta, se suspende esta p ú b lica , anunciando 
para mañana los dictámenes que se han leido y quedan sobre la mesa.

Se levantó la sesión ú las tres.

MADRID 5  DE JUNIO.

E l Congreso ha vuelto á ocuparse hoy de peticio
nes; mas antes que se llegase al ex.ímen de ninguna  
de ellas, una pórcion de Diputados lian usado de la 
palabra sobre objetos mas ó menos incidentales.* E l  
Sr. González Bravo, como de la comisión encargada 
de proponer al Congreso la resolución que estime  
conveniente acerca de la empresa d e  guarda-costas



lia replicado á cuanto el Sr. Proy et ,  secretario de la 
misma comis ión,  expuso en la sesión anterior: a di
cho del Sr. Bravo,  los trabajos de esta podran dete
nerse todavía,  por cuanto no todos sus individuos  
han examinado suficientemente los documentos que  
forman la base principal de la tarea que á la comi
sión se tiene encomendada.

E.1 Sr. Serrano lia protestado contra la inclusión 
que p a recia haberse hecho de su nombre en las lis
tas de Sres. Diputados que. hubiesen obtenido gracias 
del Gobierno,  porque ia cruz de S. Hermenegildo 
que le ha sido concedida procede de sus años de ser
vicio militar, con arreglo á los cuales se le debia- de 
rigurosa justicia en virtud de lo dispuesto en los re
glamentos militares.

El Sr. Osea ha vuelto á reproducir sus anteriores 
interpelaciones á la comisión de Presupuestos; esto 
ha dado ocasión de una parte á la narración que el 
Sr. Diputado secretario de la comisión general,  ha 
hecho de las muchas reuniones celebradas desde su 
ultima exci tación,  y de otra á la defensa que el se
ñor Mendizabal se ha propuesto hacer asi de sí pro
pio como de una fracción del Congreso , que S. S, 
juzgaba ofendida gor un escrito publicado reciente
mente en un periódico de esta corte.

El  Sr. Presidente ha contenido repetidas veces al 
orador indicándole la única cuestión promovida por 
el Sr. Osea, y vedándole con entereza y urbanidad 
que diese satisfacciones en el seno de la representa
ción nacional á especies y opiniones sustentadas fue
ra de aquel augusto recinto, y contra las cuales ex i s 
tían medios de defensa señalados en las leyes y por 
la opinión pública, distintos y ágenos de la-tribuna 
parlamentaria.

Largo espacio han ocupado la atención del Con
greso las réplicas dadas al Sr. Presidente por el e x 
presado Sr. Diputado ,  después de las cuales, y como 
cortando repentinamente su discurso , se ha concre
tado á reasumir en cortas , si bien muy significati
vas y  enérgicas palabras, la defensa que creía nece
saria á su ofendida reputación.

Entre las peticiones , apenas ha dado mas que | 
un a sola lugar á la discusión. Era de la diputación 
provincial de Soria , que solicitaba del Congreso se i 
retribuyesen á sus naturales los caballos que duran
te la terminada guerra les habían sido recogidos por 
las autoridades militares. La comisión proponía que 
se pasase esta petición al Sr. Ministro de la Gober
nación , y la controversia mas bien ha sido empe
ñada sobre la dirección propuesta que sobre el fon
do mismo del asunto.

La comisión ha triunfado por f in , aprobándose 
sin enmienda ni adición de ningún género su dic-  
támen.

Concluidas las peticiones,  se ha dado lectura á al
gunos dictámenes de comisión acerca de proyectos de 
ley pendientes de su exámen : estos dictámenes han 
quedado sobre la mesa,  y probablemente serán dis
cutidos en la próxima sesión.

El Congreso entonces,  conforme lo tenia acordado 
desde el dia dé ayer, ha levantado la sesión pública, 
y lia quedado en secreta para tratar asuntos de su 
gobiernp interior.

Scrmo. S r . : E l  a y u n ta m ie n to  const i tucional  d e G ra n a d a  p a r t ic ip a 
b a  de la ansiedad general  en la re un ión  de las actuales Cortes por el 
¿xito que tuv ie ra  el a rduo  negocio d e 1 n o m b ram ien to  de Regencia  d u 
ra n te  la m en or  edad de nuestra  Reina  Doña Isabel u .  A s u m o  de t i 
i n te ré s  y  al que es inhe ren te  la suerte  de esta m a g n á n im a  cuan to  t r a 
ba jada  n a c ió n ,  no podía  ser ind i feren te  á españoles celosos de su pros
p e r id ad  y  ven tura .  Mas cuando vió el de te n im ie n to  y  m esura  con que 
po r  los dignos representan tes  del pueblo  empezó á tra tarse  tan .grave 
m a t e r i a ,  no dudó un  m o m en to  este cuerpo m u n ic ip a l  del acierto en la 
elección.

Esta  pues ha  recaído en el inv ic to  guerre ro .de  este s ig lo ,  en el i lu r—' 
«español á q u ie n  destinó la P rov idenc ia  p ira sa lvar  á su p i t r i a  dándola  
la  paz y  a u g u r a n d o  en ella su l ibe r tad  é independencia  ; en V. A. en 
ñ n ,  á qu ien  el a y u n ta m ie n to  const i tueional  de G ra n a d a ,  in té rpre te  
iiel de los sen tim ientos  del pueblo que representa  , felicita con la em o
ción mas v iva  , po rque  adm it ie n d o  tan  alto y  delicado encargo en las 
actuales circunstancias de la nación , ha  dado otra  nu ev a  y  re levante  
p ru eb a  de su esclarecido pa tr io t ism o.

E l  Todopoderoso conserve la im p o r tan te  v ida  de V. A. m uchos 
años pa ra  bien de España. G ra n a d a  en su a y u n ta m ie n to  19 de Muyo 
de  1811.— Sermo. señor.z:El alcaide 12 A n to n io  Diaz del Moral.  — S i 
g u e n  las firmas.

C o m and an c ia  general  de la p rov incia  de M urcia. irSerm o. Sr. : Con, 
la  m a y o r  satisfacción se ha recibido en esta p ro v inc ia  la noticia de ha 
b e r  sido V. A.  elevado á la p r im e ra  d ign idad  del Reino:  las altas  y  re 
comendables v i r tu des  que a d o rn a n  á V. A. y los grandes hechos de 
a rm a s  con que se ha d is t ingu id o  en un a  lucha que ha  t e rm in ad o  con 
tan to  h e r o í s m o , hacen concebir la mas segura  confianza de que V. A, 
« s o l  l lam ado  pa ra  hacer la d icha y  v e n tu ra  de la n a c ió n :  acreedor 
po r  tantos tí tulos á la g r a t i tu d  de todos los españoles,  tengo el alto ho
nor de t r ib u ta r  á V. A. las mas sinceras fe lici taciones y  ofrecerle los 
respetos debidos al d ign ís im o  gefe del Estado , cu y a  im p o r t a n te  v ida  
gu ard e  Dios m uchos  años pa ra  bien de la m onarqu ía .

M urcia  25 de M ayo de 18-11. =Serrao. Sr. zrTadeo Su likow ski .—Se
re n ís im o  Sr. Regente  del R e ico.

Sermo. Sr.zzEl re g im ien to  in f a n te r ía  de A l m a n s a ,  18 de l í n e a ,  ha  
rec ib ido  ileno de emoción la c om unica c ión  en que se le manif iesta  ha  
sido V. A. elegido Regente  de la nación.

Este re g im ien to ,  acostum brado a i  e stam pido  del canon y  choque 
de  las a r m a s ,  carece de la re tór ica  y  exquis ito  lenguaje con que e m i 
t i r  sus ideas pa ra  m anifestar  lo gra to que le h a  sido quede solada en 
V . A. la  a u to r id a d  Regente. Pero  como este cuerpo en var ias  ocasio
nes ha  tenido el ho nor  de ser d ir ig ido  á los combates po r  V. A.  , y  se 
jhalta convencido de las altas v i r tudes  cívicas y  morales  que le d i s 
t i n g u e n ,  se c o n g r a t u la 'y  le fe lic i ta , '  pues ve una  nueva  era á cuya  
cabeza se ha l la  u n  hijo  del a r m a ,  en el que á p lu ra l id a d  la nación 
deposita  su  confianza y  le aclam a su p r im e r  director.

S í ,  Sc rm o  Sr. , estos son los sen timientos  de este c u e rp o ,  s iempre  
pro n to  á sostener los derechos nacionales,  Const i tución , Re ina  y  R e 
gen te .—Sermo. Sr.—Vicente  de Castro.

Sermo. Sr. : La bate ría  afecta á la segunda divis ión  del p r i m e r  
cuerpo de ejército  ha recibido con entusiasmo la comunicación por la 
cual  su le m anifies ta  ha  sido V. A. no m b rad o  Regente  único del 
Ibeino.

Los sacrificios sin  cuento prod igados por V .  A. en obsequio de la 
p a t r i a ,  y  mas p a r t i c u la rm en te  po r  las sabias ins ti tuciones  que nos r i 
g e n ,  les asegura  que en el nuevo  puesto en que el voto general  de la 
nación le ha  colocado, la C o n s t i tu c ió n , el trono y  la independencia  
nacional  de que V. A. es seguro g a ra n te ,  serán conservadas sin  m e 
noscabo hasta la m a y o r  edad de S. M. la  R e in a  Doña  Isabel i r  (que 
Dios-guarde).

Dígnese V. A. acoger ben ig n a m en te  esta m anifestación  de los sen
t im ien tos  que  a n im a n  á la ba te r ía  que tengo el honor de m an d ar .

Dios g u ard e  á V. A. m uchos años. Oseras 19 de M ayo  de 18-11. zr 
Sermo. M \—El teniente  coronel  c a p i t á n ,  R afae l  F ig u e ro a .—Sermo. se
ñor D u q u e  de la V ic to r ia  y de M orel la .

Scrmo S r . : E l  com and an te  y  oficiales presentes de la p r i m e r a  b a 
tería de la b r iga da  m on tad a  del te rcer d e p a r ta m en to  , afecta á la  se
g u nda  div is ión  del p r im e r  cuerpo de ejército, h a n  visto  con la m a y o r  
satisfacción la acertada elección que para  Regente  único del R e in o  
h a n  hecho en V. A. los cuerpos colegisladores reu n id o s :  los gloriosos 
tí tu los  que V. A. ha  a dqu i r ido  pa ra  deber l legar  á tan  alto puesto son 
innegab les :  siete años de g u e r r a ,  en los que V. A. no ha  escaseado su 
sangre  sin olro  m ó v i l  q u e ' la  defensa de la l ib e r ta d  ó independencia  
n a c io n a l ,  el t rono const i tucional  de nuestra  a m a da  R e in a  Doña Isa
bel ir  y  la consolidación de la paz de la nación son las m as  seguras 
ga ran t ías  que deben tener los representantes de la nación  p a ra  con
gra tu la rse  con t in u am e n te  que a l  hacer la elección en V. A. reconocie
r o n  é h ic ieron la debida justicia  á sus v i r tu des  p robadas  con hechos 
qu e  n in g u n a  d u da  dejan.

Dígnese V. A. rec ib ir  con su n a tu r a l  bondad esta f ranca  y sincera 
m anifestación de los que  suscriben como p rueba  del a m o r  y  respeto 
que le m erecen.

P ina  22 de M ayo  de 1811. —ñSermo. Sr.—El c om and an te  cap i tán ,  
José Gómez de Puch.zzEl ten ien te  sub ten ien te ,  J o a q u í n  J im é n e z ,  zz 
E l  su b te n ie n te , Diego G a lb a n .—Sermo. Sr. Regente  de l Reino.

Scrmo. S r . : Desde que por el m em orab le  convenio de V ergnra  fue 
V. A. jus tam ente  aclam ado paci f icador;  desde que cual ra y o  de sp re n 
dido de la celeste esfera cayó V. A. sobre el m o ns t ruo  lo r to s in o ,  h a 
c iendo ve r  á todo él m u n d o  que en vano  aque l  t ig re  hab ía  blasonado 
de invencib le  ; desde que el fana t ism o  por la p - rd id a  de sus plazas y  
huida- vergonzosa  de sus huestes vió desaparecer su re inado ;  desde que 
en fuerza  de sacrificios dió V. A. tes tim onio  autént ico de que n in g u n a  
innob le  pasión habiaamovido»á V. A. á t e r m in a r  tan tas  y  t a n  d i f íc i 
les empresas  como fue preciso acometer ; desde que á la peric ia  y a m o r  
pa tr io  ta n  ace r tadam ente  desplegados po r  V. A. la España le es de u 
dora de la paz ,  el no m b re  de V. A. era un  ta l i sm án  que a r ras t rab a  en 
pos de si todos los corazones', era  el consuelo de los t ím id os  , la espe
ranza de los menos confiados y  la áncora  en que fun daba  su sa lv a 
ción el t rono const i tucional  de nuestra  inocente R e in a ;  era el apoyo 
clel l ibera l  y  el t e r ro r  del oscurantismo. Entonces cada pecho de n a 
c ional era u n  tem plo  dedicado al vencedor de L uch an a  y  M o re l la ;  los 
pueblos p e rp e tu ab a n  con m onu m entos  indestruct ib les  el no m b re  del 
heroe de Penacerrada  , G u a rd a m in o  y  Caste llo te ,  y  la nación entera  
aclamaba á V.  A. defensor de la C o nst i tución y  de su independencia .

H o y , Sermo. Sr. , que  las Cortes h a n  colocado á V .  A. en el alto 
puesto á que  po r  su c iv ismo le tenia destinado la P ro v id en c ia  p a ra  ci
ca t r iza r  las llagas cou que au n  sé halla lacerada- la p a t r i a ;  ho y  que 
m as que nunca se dem ues t ra  á V.  A. el a m o r  entusiasta  de los espa
ñoles v iendo e n cu m b rad o  hasta la cúspide del poder al m i l  veces l la 
m ado su genio tu te la r ,  ¡habrá  a lguno  que no goce del com ún  alborozo 
que ha excitado la decisión de las Corles n o m b ra n d o  á V. A. ún ico  Regente!

La M ilicia  naciona l  de esta capita l  y  á su cabeza el sub inspector 
de la m ism a  en la p ro v inc ia  que en m uchas  ocasiones ha  dado p ru e 
bas de su decisión por la  justa causa que con heroísm o ha defendido 
V* A . , y  m as  p a r t i c u la rm e n te  cuando im p á v id o  y  sin tem or á la 
m u e r te  m an ifes tó  por m ed io  de una c i rc u la r  en 23 de Agosto de 18-10 
R m archa  tortuosa  de aque l  G ob ie rno ,  no puede menos de p a r t ic ip a r  
d  i general  regocijo^ y  apresurarse  á fe l ic i ta r  á V. A. por tan  fausto  
s iceso: a segurando  á V. A. que sumisa  é i n t r é p id a  p res ta rá  obed ien
cia y  c o n t r ib u ir á  por su p a r te  á que sean acatadas cuan tas  disposicio
nes em anen  del G o b ie rn o ,  segura de que estando V. A. a l  f ren te  to
das tend erán  al sos ten im iento  del órclen y  la seg ur ida d  de nuestras  l i 
bertades e independencia ,  a la conservación de l  t rono  const i tuc ional  de 
la Segunda Isabel y  á la  gloria  y  buen  n o m b re  de la nación enco m en
dada  á V. A.

E l  c ie lo ,  Sermo. Sr. , inspire  á V. A. el conoc im ien to  de los ene
migos d e s ú s  glorias y  de la l ibe r tad ,  para  que alejados d e .V .  A. no 
pu eda n  por pre texto a lgu no  con sus consejos m in a r  las ideas de re fo r 
mas económicas en todos los ramos de la a d m in is t r ac ió n  p ú b l ica  que 
nos hemos p ro m et id o  de V. A.

Estes son los votos de los ge fes, oficiales y  dem ás in d iv id uos  de la 
Milicia  nacional di1 León que asi ans-an su gloria  , como el que V. A. 
al depir la pesada carga  que h¿ktomado, sea bendecido en las edades 
fu turas .

León 18 de M ayo  de 18 i i , —Sermo. S r .—E l b r igad ie r  sub inspector,  
J u a n  N epom ueeno M o nte ro .—Siguen las firmas.

Sermo. Sr.zzEl a y u n ta m ie n to  cons t i tucional  de Albacete  debe ser 
uno  de los cuerpos m unic ipa les  que se d i r i j a n  á V. A. fe lic i tándo lo  
por el n o m b ra m ie n to  en su digna persona p a ra  R egen te  del R e in o  d u 
ra n te  la m en o r  edad de la R e in a  Isabel.

Este  v e c in d a r io ,  e m inen tem en te  l ibe ra l  y  d is t in g u id o  aprec iado r  
del heroe de L u c h a n a  y  de Morella ,  recibió con en tu s ia sm o  el anunc io  
de tan acertada elección, que á la vez ha  calmado la ansiedad pública ,  
haciendo, justicia a l  re levan te  m éri to  y  á las em inentes  v i r tu d e s  de 
V. A. , ofreciendo un a  ga ran t ía  segura y  fuer te  á la Const i tución  del 
E s ta d o ,  á la independenc ia  nacional y  a l  t rono de la  inocente joven 
que h o y  le ocupa. Los concejales expresan  con s in ce r id ad  los sen t i 
m ientos  de su corazón, que s im p at izan  con los de sus comitentes;  y  con 
la franqueza  p ro p ia  de honrados c iudadanos,  r in d e n  el debido h o m e n a 
je á qu ien  por tantos t í tu los  se lo m erece ,  y  que ú  no du d ar lo  los a u 
m e n ta rá  cada dia,  l levando  á cabo la gránele em presa  de la regenerac ión  
política: q u ie n  supo d a r  la paz á su p a t r ia ,  déla t a m b ié n  u n  G ob ie rno  
justo, benéfico y  vigoroso,  cual necesita p a ra  a d e la n ta r  en la car re ra  de 
las mejoras pos i t ivas ,  p rocu rando  su b ienes tar  y  prosperidad.

Dígnese V. A. acep ta r  estas sinceras m ues tra s  de g r a t i t u d  é inge
n u a  m anifes tación de la capi ta l  de Albacete,  a cuyos hijos insp ira  u n a  
i l im i ta d a  confianza la persona i lus tre  de V. A. Salas consistoriales de 
Albacete  24  de M a y o  de 1841.zzSermo. Sr.zzFrancisco G óm ez,—Siguen las firmas»

Sermo. S r . : E l  a j u n t a m i e n t o  const i tucional  de la c iu d ad  de J á t i v a  
ha  recibido con e n tu s ia sm o  la fausta noticia  de que las Cortes h a n  n o m 
brado á V. A. ún ico  R egen te  del Rufino d u ra n te  la  m e n o r  edad de 
nues t ra  inocente  R e in a  Doña Isabel n ;  y  este feliz acontecim iento ,  
que ha n  a p la u d id o  u n án im es  todos los buenos españoles, como nunc io  
seguro  de d ias  m as serenos y  dichosos 9 ha  hecho p a lp ita r  doblem ente

de júbi lo  los corazones de los h a b i ta n te s  de esta c iu d a d ,  que  d fuer de 
agradecidos recu erdan  á todas horas el inap rec iab le  beneficio que-V. A 
les dispensó en 1835, ahogando al nacer,  con la m u e r te  de su cabecilla' 
la facción que in ten tab a  l lenar  de lu to  esta comarca.  Y  la corporación 
que suscribe,  órgano fiel de los sen tim ien tos  de lodos sus representa 
dos, se apresu ra  d c u m p l i r  con el m as gra to  de sus deberes, felicitando 
á V. A. por la bien m erec ida  recompensa que de tantos  y  tan  señala
dos servicios prestados á la pa t r i a  ha concedido á V. A. la nación re
un ida  en C ortes ,  e ncom endándole  la  Regenc ia  del R e in o  y  el sagrado 
depósito  de sus l ibertades. ¿ Y  á qué m anos  mas leales y  va lientes po
día fiar en tan  difíciles c ircunstancias  las r iendas  del Estado? La na
ción en te ra  se da la enhorabu en a  por la acertada  elección de sus repre
sentantes;  elección que ya  h a b ían  hecho en su corazón todos los buenos 
c iudadanos, cuyo dedo designaba á V. A. como el único digno de ocu
p a r  tan elevado asiento.

Reciba pues V. A. los mas sinceros votos de todos los habitantes de 
esta ciudad,  envanecida  con la feliz c ircunstancia  de haber  sido el pri
m e r  teatro de las glorias m il i t a re s  de V. A. en la ú l t im a  lucha civil 
y  que ya  cuen ta  como seguro con tan  poderoso p ro tector  el logro de su 
tan  justamente  solic itada  cap i ta l idad ,  y  recíbalos V. A. m u y  particu
la rm e n te  de los in d iv id u o s  de este a y u n ta m ie n to ,  qu é  con la mas alta 
venerac ión y  respeto esperan las órdenes de V .  A . ,  cu y a  v ida  gu ard e  
el cielo m uchos  años. Casas consis toriales de J á t i v a  2-4 de Mayo 
de 1841.— Sermo. Sr.zrJosé R a fa e l  de S a n ta n d e r .^ S ig u e n  las fixmas.z3 
Sermo. Sr. Regen te  del R e in o .

Sermo. Sr. : E l  r e g im ien to  de A m é r i c a , 14 de l í n e a , al  recibir la 
faus ta  noticia  de haberse r e u n id o  en la persona de V. A . los votos ge
nerales de la nación p a ra  ún ico  R egente  del  R e in o ,  ilo ha  podido me
nos de e x p e r im e n ta r  el m as v ivo  contento a l  ve r  que  el d igno caudillo 
que puso fin á la g u e rra  f ra tr ic ida  que  tan to  t ie m p o  desolara la Espa
ñ a ,  es l la m a d o  á consolidar los intereses de la  p a t r i a ,  y  se llenó de 
esperanzas de que po r  ú l t im o  , bajo la sábia é im p a rc ia l  dirección de 
V. A . ,  lu c i r á n  dias de v e n tu ra  p a ra  todos los españoles ; en esta inte
l ig e n c ia , Sermo. Sr. , eleva por m i  órgano á V .  A. este h u m i ld e  testi- 
lno n io  de su satisfacción , y  como no ha  sido de los ú l t im os  en derra
m a r  su sangre  por la independencia  naciona l  y  el t rono constitucional 
de Isabel n  , asi ofrece ahora  vo lar n u e v a m e n te  á la  m en or  señal á de
fender  los m ism os  derechos que ha jurado sostener ilesos.

Dígnese V. A. rec ib i r  con ben ign idad  el pa ra b ié n  que le da por su 
m erec ida  elevación á tan  a lta  d ig n id a d  , y  los votos que dir ige  al cielo 
por su prosperidad.  P in a  de A ra g ó n  22  de M a yo  de 18ií.zz:Sermo. Se
ñor, z: El b r ig a d ie r  coronel , J a i m e  Arbuthnot.zziSermo. Sr. D uque  de la 
V i c to r i a ,  R egente  del Re ino.

A l  Sermo. Sr. R egente  del R e in o  los gefes y  oficiales del regimien
to p ro v in c ia l  de Tuy.zzSermo. Sr. : E l  solemne tes tim onio  de gratitud 
que los dignos representan tes  de la nación h a n  t r ib u ta d o  á V. A. en 
la justa  y  b ien  m ed i tad a  elección de R egen te  del R e in o  durante  la 
m en o r  edad  de la inocente I s a b e l , es el eco fiel de la merecida  confian
za que in s p i r a n  a l  pueblo  español  las v i r tu d e s  de su l ibertador.  El mi
l i t a r  que gu iado  á los combates po r  el héroe de la  n a c i ó n ,  ha visto 
s iem pre  la v ic to r ia  atada al ca rro  de sus t r iun fos  y  secundadas de las 
fo r tun a  sus a t rev idas  e m p resa s ,  desaparecer las fa langes de la usurpa
ción al  solo n o m b r e  de t an  i lus tre  c aud il lo ,  no ha du dado  u n  momen- , 
to que á V. A. estaba re servada la gloria  de hacer feliz á u n  pueblo 
que merece serlo. I,os gefes y  oficiales de l  re g im ien to  provincia l  de 
T u y  ven en V. A. el mas f irme apoyo de la C onst i tución y  la mayor 
g a ran t ía  de un a  paz in a l te ra b le ,  si tan  sagaz y  p revisor  en la direc- 

 ̂c ion de los asuntos del E s ta d o ,  como feliz en las combinaciones dé la  
guerra  consigue V. A. com ple ta r  la g rand e  olma que le está confiada: 
la nación elevada al a l to  rango  que debe o c u p a r ,  y  del que ha sido 
lanzada  po r  los desaciertos de los que u n  t iempo r ig ie ron  sus destinos, 
consagrará  u n  m o n u m e n to  de inmarcesib le  gloria  á su regenerado r ,  y  
la posteridad reconocida acom pa ña rá  con los m as gratos ,y dulces re 
cuerdos vuestro nombre.

Sírvase V. A.  a d m i t i r  esta h u m i ld e  fe l ic i tac ión ,  expresión unáni
m e de los sen tim ientos  de los que no pueden  m enos de manifestar  la 
satisfacción que- rebosa  en sus corazones po r  t a n  fausta  y  venturosa 
elección.

V ig o  M ayo 22 de 1841.—Sermo. S r . ^ E l  teniente  coronel  comandan» 
e a cc ide n ta l ,  M igue l  Canillas .—Siguen las fi rmas.

Sermo. Sr. : E l  coronel de l  r e g im ie n to  caballer ía  de B o rbo n ,  5? de 
l in e a ,  t iene  el ho nor  de d i r ig irse  á V. A. po r  sí y  á no m b re  de los 
gefes ,  oficiales y demas ind iv id u o s  que  lo c o m p o n e n ,  pa ra  manifes
tarle  la satisfacción que les ha cabido al  ver á V. A. nom b rad o  por las 
Cortes del R e in o  ún ico  R egente  d u ra n te  la  menor, edad de S. M. la 
Reina  Doña Isabel ir.

A  este tes t im onio  de g r a t i tu d  que la p a t r ia  ha  dado á V. A. por 
sus eminentes  servic ios ,  se unen  reco rdando agradecidos al general que 
tantas veces los condujo  á la victoria  pa ra  log ra r  la paz que aquella 
d i s f r u t a ,  y  no o l v id a r á n  que si pa ra  vencer á los enemigos de la li
ber tad  fue necesaria  la subord inac ión  y  d isc ip l ina  que V. A. radicó 
en el ejército de su m a n d o ,  solo conservándola  p o d rá n  en todas oca
siones ofrecerse á V. A. , como lo hacen ahora  , como los mas firmes 
apoyos del t rono de, la Re ina  Doña  Isabel I I , de l a  Constitución d® 
1857 y  de la Regencia  de V. A.

Dígnese  V. A. a d m i t i r  esta corta y  sencilla e xpres ión 'de  los senti
m ien tos  de adhesión y  respeto que el re g im ien to  de m i  m an do  se cora-, 
place en m an ifes ta r le  en esta ocasión,  y  que el gefe que suscribe tien® 
la m a y o r  satisfacción de e levar  á V. A.

L ogroño 28 de M a y o  de 1841.=Sermo. Sr.zzJosé de la Concha.

Sermo. Sr. D u q u e  de la  V ic to r ia  y  de M o r e l l a , Regente  del Reí* 
no .—Sermo. Sr. : Los gefes,  oficiales y  dem as in d iv id uos  del Regimien
to caba ller ía  de V i to r i a ,  4? l ig e ro ,  que  tengo el honor  de mandar, 
creer ían  fa l ta r  á los verdaderos  sen tim ientos  d e 'su  corazón y  á la fran- 
queza que en bodas ocasiones les ha  caracter izado ,  si no felicitasen y 
m an ifes ta sen  á V. A.  su alegría  y  contento a l  ve r  la acertada y justa 
elección de los cuerpos colegisladores a l  n o m b ra r  á V. A. Regente del. 
R e i n o ,  con cuyo n o m b ra m ie n to  estará  seguro el t rono  de nuestra  ama
da é inocente R e i n a  Doña Isabel i i ,  la exacta  observancia  dé la Cons
t i tu c ió n  que fe l izm ente  nos r i g e ,  y  asegurada  la  independencia  na
c ional .

V a l la d o l id  15 de M ayo  de 1841.— Sermo. Sr.zrM iguel  Senosiain.

Sermo. Sr. D u q u e  de la  V ic to r ia  y  de M o re l la ,  Regente  del Rei- 
no.zrEl re g im ien to  p ro v in c ia l  de Cuenca , uno de los del ejército del 
N o r te  que  V. A. condujo  s iem pre  á la v i c t o r i a ,  ha  recibido y  celeJra- 
do con entus iasm o la noticia  del n o m b ra m ie n to  q u e ' ha  recaído en 
V. A. p a ra  R egente  único d u ra n te  la m e n o r  edad  de nuestra  inocente 
R e in a  Doña Isabel i i . '

F e l ic i ta  á la nación p o r  este suceso de v e n tu ra .  E l  caudil lo  ilustre 
que in fa t ig ab le  á la cabeza de los ejércitos y  el p r i m e ro  en m il  com
ba tes ,  puso té rm in o  á la g u e r ra  m as desoladora;  al  f ren te  ahora del 
E stado lo d i r ig i r á  á la g lo r ia  y  grandeza  que  m erece,  haciendo des
aparecer  los m ales  que tanto  h a n  lacerado nues t ra  pa tr ia .

E l  re g im ie n to  de m i  m an d o  recuerda  las ho nras  que por sus ser
vicios ha  m erec ido á V. A. A  su no m b re  ofrezco de nuevo los pechos 
de todos sus in d iv id uos  p a ra  d e fender ,  si necesario fuese^ el trono^ e 
Doña Isabel n ,  la R egenc ia  ún ica  de V .  A . , la Const i tución  y  Ia in" 
dependenc ia  nacional.  ‘

D ios gu ard e  á V. A . m uchos años. San tander 17  de M ayo de Í S Ü ^  
Serm o. 5r.=:El m arques de Torrem ejia.



T a m b a n  han  felici tado á S. A. eL a y u n ta m ir r i to  const i tuc ional  da 
f e rro ! ; la Milicia  naciona l  de id. ; el a y u n ta m ie n to  cons t i tucional  de 
]a villa de Z a f r a ,  p rovincia  de Badajoz; y  los oficiales de cuerpos 
francos i l im i tados  en la plaza de V a llado lid .

Diputación p ro v in c ia l  de Cádiz.urSernio. Sr. r E legido ya  V. A.  
por la representac ión nacional  R egente  único del R e in o  d u ra n te  la 
menor edad de la augusta  R e in a  Dona lsabel i r ,  es un  hecho consum a
do al cual  deben someterse de buen  g rado  todos los am a n tes  del siste
ma represen ta t ivo ,  sean cuales fuesen sus opin iones p o l í t ico -gub ern a 
tivas en este p u n to  cuest ionable.

La d ipu tac ión  p ro v inc ia l  de Cádiz fe lic i ta  á V. A .  po r  el honor 
qUe le ha dispensado la represen tac ión  n a c iona l :  h o n r a ,  Serenísimo 
íjeríor, cj[Lie si bien rodeada  de sinsabores envanecerá  á V. A . ,  porque  
es de las m ayores  que puede conceder á u n  c iudadano  la soberanía n a 
c ion al, sin suicidarse.  Pero  ese c iudadano  es el a rrojado conde de L u -  
ckana, el polí tico D u q u e  de la V ic to r ia ,  el conquis tador de M orel la  y  
Jerga.

Desde esa a l tu r a  ta n  elevada á que  puede  l legar u n  español  que co
mo el general  E spar te ro  ha y a  prestado tan  em inentes  y  señalados ser
vicios á la p a t r ia ;  pero desde la que  cub r ie ro n  de igno m in ia  sus n o m 
bres lo sC ro m w eles  y Napoleones,  do m in a  V. A. las miser ias  de los p a r 
tidos, sus m ezquinas  in t r ig a s  y  ambiciones  de m an d o ;  hágalas estér i
les'y á ellos d ir íjalos hacia el ún ico  fin que an h e la n  a l c a n z a r lo s  p u e 
blos, hacia la rea l izac ión de bienes posit ivos;  p o rque  descansando ya  
estos en que el c iv ism o de V. A. les m a n te n d rá  p u ra  la Const i tución  
del Estado, sin menoscabo el e qu i l ib r io  de los poderes ,  en toda su i n 
tegridad la independencia  de la nación y  guardadas  las g a ran t ías  po
líticas y  sociales de todos y  de cachi uno de los españoles;  se en tregan  
confiadamente á la dulce  esperanza de obtener u n  Gob ierno  económico 
que los releve de m uchas  de las enorm es gabelas que pesan sobre sus 
hombros, a r ru in a n d o  sus fo r tun as  y  reduciéndolos á la m endic idad ;  
u n  Gobierno pro tector y  sabio que con ra udo  vuelo eleve la a g r ic u l 
tura, el com erc io ,  las c iencias ,  las artes y  la in d u s t r ia  á la  a l tu ra  en 
que deben ha l la r se ;  u n  G ob ie rno  c ons l i tuc ion a lm ente  fu e r te ,  que cor
tando los abusos del poder en pro  de l p ro s e l i t i s m o , dé á cada uno lo 
que sea suyo ó lo que po r  sus v i r tu d e s  merezca ; un  G ob ie rno  en s u 
ma, que reyiice las doradas  i lusiones que los pueblos conc ib ie ron con 
la idea de l iber tad .  /

Todo se re ú n e  en de rredor  de V. A. para hacer que esperen ta n  
venturoso po rven ir  : p a z ,  c iv i l izac ión ,  desengaños po l í t icos ,  i n s t i t u 
ciones creadas po r  la v o lu n ta d  n a c io n a l ,  deseos vehem entes  de mejo
ras, son los elementos que los pueblos p resen tan  a l  R egente  único para  
la construcción de l nuevo edificio social. Muévalos  o p o r tu n a m en te  la  
diestra mano de V. A . ,  y  com binándolos  con el fino tacto con que l le 
vó á cabo el célebre convenio  de V e rga ra ,  la posteridad, no h a y  du da ,  
no salrá si a d m i r a r  m as  en V. A. a l  hi jo  m im a d o  de M a r te  ó al p re 
dilecto amigo de M ine rva .

La d iputac ión  p ro v inc ia l  de C ádiz ,  al  v e r  p rem iados  los servicios 
del general E spar te ro  con el nob il ís im o cargo de Regen te  de l Re ino ,  
no duda un  m om en to  en  creer y  p u b l ic a r  que V. A. será u n  pa d re  
para los españoles,  uñ defensor de las l ibertades  que estos h a n  puesto 
bajo su sa lvaguard ia  , y  1111 esclavo de esas leyes que juró el  dia  10 de 
Mayo. Por ello le felici ta  y  se fe licita  á si m ism a .  Dios g u ard e  á V. A. 
muchos anos. Cádiz 22 de M ayo de 18 i l . i rS e rm o .  Sr .z rP res iden te , J o 
sé María Riescli .rzM artin  de Guisnsola , D. por el pa r t id o  de Cádiz .— 
Manuel José de Por to  , D. por el p a r t ido  de Cád íz.xibebastian M artínez  
de Pinillos , D. po r  el p a r t id o  de Ch ich ina .—Pablo  M atheis  , D. por 
San Fernando.—Francisco López D o m ín g u e z ,  D. por el P u e r to  de San
ta M a r ía . -Jua n  José  Tinoco, D. por el pa r t id o  de M e d in a s id o n ia . -P e d ro  
Pascual Vela , D. po r  el p a r t id o  de San Roque.  =  A n to n io  T rn m b le t  
González , D. por el p a r t id o  de Arcos.  =  José  González de la V e^a,  
D. por Algeciras. APor acuerdo de la E xcm a.  D ip u ta c ió n  , J u a n  R e 
vuelto , secretario.

<

Sermo. S r . :  C u a n d o  el a y u n ta m ie n to  de esta c iud ad  tuvo  la satis 
facción de saber la acertada  elección hecha en  V. A. p a ra  R egen te  
único se l lenó del m a y o r  regocijo ,  y  poseído s iem pre  de los m as  puros  
sentimientos de a m o r  y  adhesión á V. A . ,  110 c u m p l i r í a  con su de
ber si dejase de fe lici ta rle  por el a lto  y  merecido puesto á que le l^an 
elevado los represen tan tes  de la nación.

Ni era de esperar o t ra  elección po r  el ín t im o  convenc im ien to  de 
que la nación le es á V. A. deüdóra  de la paz que  goza, y  que  a b r i 
gando un  corazón l leno de v i r tu d e s ,  podrá  desde ahora  a ñ a d ir  á sus 
eminentes servicios otros m uchos t í tulos  mas h a lagüeño s ,  p ro m o v ié n 
doos m anant ia les  de la r iqueza pú b lica  y  h a c i é n d o s e  p ro pague  la 
ilustración y  el bienestar  de la  pa tr ia .  Estamos seguros de que V. A. 
concluirá de sa lvar  la  España y  sus l iber tades ,  y  que bajo su a m p aro  
jamas vo lverán á eslabonarse las ro tas cadenas que por siglos enteros 
nos o p r im ie ro n , l eva n tan do  con m an o  fue r te  un  m u ro  in ex pug nab le  
éntrelos prosélitos do la esc lav i tud  y  el l ib re  pueblo  español. Sacrifi
cios serán sin duda necesarios p a ra  conseguir lo ;  pero po r  enorm es que 
sean, ¿ p o d rá n  acaso a r r e d r a r  al que ha enseñado á la E u r o p :  , al  
mundo entero  de qué m odo se conquis ta  la  l ib e r ta d  y  se a d q u ie re  u n  
renombre eterno en la h i s to r ia ?

La Const i tuc ión ,  i lus t re  D u q u e ,  y  el t rono de nuestra  inocente 
Reina, han sido he ro icam en te  defendidos por los valien tes  soldados 
y decididos p a tr io ta s  qu e  V. A. ha gu iado  ah c o m b a te :  unos y  otros 
están prontos á vo lve r  a l  campo del honor  pa ra  defender tan  caros ob
jetos; y los h ab i tan tes  de esta c iudad ,  que se p rec ian  en secundar  tales 
sentimientos, están in t im a m e n te  convencidos de que todas las p e n a l i 
dades, privaciones y  trabajos son preferib les al oprobio de la esc lavi
tud; y  que si necesarios fuesen acabados modelos de hero ism o y  v i r 
tud imitarán  á V. A. y  la obra  será perfecta.

Llamado po r  la op in ión  pública  y  genera l  deseo á ocupar  u n  l u 
gar tan m e re c id o , este a y u n t a m i e n to  y  toda la  población rog ará  al 
Altísimo conserve la v ida  de V. A. dila tados años para  que  haga  ve r  
l  fus naciones todas que  su destino es hacer la fe licidad de los españoles. r
t Dígnese V. A. re c ib i r  esta s incera  m an ifes tac ión ,  que  es la  exp re 

sión verdadera de los sen t im ien tos  de esta corporación y  c i u d a d ,  que 
henee! honor de represen ta r .  J ac a  19 de M ayo  de 1841. r rF ranc isco  
avier Pequera.zzMariano Perez y  Sabater . i rBernardo  L a ro sa .~ A g u s -  
111 E sponera .uDom ingo Pueyo .m Pascual  Borau.z iDe acuerdo de l M. I. 

j u n ta m ie n to ,  B e rna rdo  de C i r i a , secretario .

Sermo. Sr. : E l  a y u n t a m i e n to  const i tucional  de C a m p u r re l l s ,  en el 
partido judicial  de T a m a r i t e ,  p ro v in c ia  de Huesca ,  fiel in té rp re te  de 
°s sentimientos de su v e c i n d a r i o , y  poseído del m as p u ro  celo y  acen- 

pa tr io t ism o,  no puede  menos de fe lic i ta r  á V. A. po r  su n o m -  
tamiento de R egente  ún ico  del Reino.

En V. A. solo concurren  las v i r tu des  q u e  en diversas y  difíciles si- 
aciones ha tenido ocasión de de m os tra r  en la"pasada luch a  a r ro ja n -  

se el pr im ero  á los p e l ig ro s ,  sellando con su sangre su l e a l t a d ,  y  
s emendo un a  est r icta  d i sc ip l ina  en el ejército. E llo le proporcionó  

en r  ^ ° r â 5 Sr a n Seó ju c a m e n te  su g ra t i tu d  y  la  de la  n a c ió n ,  y  nadie podia esta deposi ta r  ahora  su confianza m as  que en V. A. 
los 11>V.ase. V* acoger esta sincera  fe licitación y  m anifes tación de 
j :sentllli ientos de este a y u n ta m ie n to  en representación de su vec in-  
Seri°5 Ĉ n SU n a t !l r a l benevolencia.  C a m p u r re l l s  20 de Mtiyo de 1841.ir 
t0Q|llo*^r -—A n to n io  C h ic ,  a lcalde.—V icente  S a n m a r t í n ,  regid  o r. ir A  n- 
*ecr° .n i n a r t * > regidor ,  n  M anue l  Z u r i t a  , s indico. — José S a n m ar t ín ,  
de L s p 1-* = Sermo. Sr. D u q u e  de la V ic to r ia  y  de M o re l la ,  Regente

Gobierno polí tico de  la p ro v in c ia  de Sevilla.=Excm<A Sr.: T engo  el

honor ds r e m i t i r  á V. E. el p ro g ra m a  de las funciones que ha n  de ce
lebrarse en esta c iudad  con el p lausib le m ot ivo  del n o m b ram ien to  de 
Regente  del R e in o  hecho en Ja persona del Sermo. Sr. D uq ue  de la 
V ictor ia  por los cuerpos colegisladores.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Sevilla 25 de M ayo de 1841.it 
Excmo. Sr .—J u a n  de Dios Govantes  V izarron .i rExcn io .  S r . Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península .

P ro g ra m a  de la s fu n c io n e s  que han Je celebrarse en Sevilla  en los d ias 
t>0, o l  del corriente jr  1? Je J u n to  con m otivo del fa u s to  acontecim ien
to que ha  elevado a l Sermo. Sr. D u q u e  de la  V ic to r ia  á  ocupar el 
puesto  de líe g e n te  único de la nación española.

Este m em orab le  suceso, p re lud io  de un  p o rv e n ir  venturoso y  p re n 
da segura  de paz y  de bienandanza para  los españoles,  es digno de ser 
celebrado por los pueblos con solemnes demostraciones de júb i lo ;  y 
queriendo  el cuerpo m u n ic ip a l  de Sevilla dar u n a  p rueba  inequívoca 
de la pa r te  que toma en tan  feliz acon tecim ien to ,  ha  dispuesto  de acuer
do con el br. gefe sup er io r  polí tico y  del Excmo. Sr. cap i tán  general , 
que se ejecuten las funciones siguientes:

D ia  50 . - A l  am anecer  se an u n c ia rá n  las fiestas po r  una salva de a r 
t i l le r ía  y  re p iq ue  g e n e ra l ,  que se repe t i rá  a l  m ed io  dia  y  al ponerse 
el sol.

Se celebrará  en la santa  iglesia m e t ro p o l i ta n a ,  u n a  solemne f u n 
ción con T c -D e u m  y  sermón,  á la que deberán asistir por convite  todas 
las auto r idades  y  personas notables.  D uran te  este acto re lig ioso ,  que 
d a rá  p r inc ip io  á las nueve  de la m a ñ a n a ,  estarán form adas  á la i n m e 
diación del tem plo  las tropas de la guarn ic ión y  M ilic ia  n a c i o n a l , las 
cuales l ia rán  las tres descargas de costumbre  d u ra n te  los div inos ofi
cios. Concluidos estos pasarán  los concurrentes á la plaza de la  Const i 
tuc ión ,  donde se descubri rán  los retratos de la R e in a  y  del Regente  
con gu ard ia -de  h o n o r ;  y  e n se g u id a  desfilarán las t ropas ,  dando los vivas correspondientes.

P o r  la ta rde  y  á la hora  que señala el ca r te l ,  se da rá  p o r  el asen
tista un a  corr ida  de toros á cuya  conclusión se q u e m a r á n  dos vistosos 
castillos de fuegos arti f ic ia les,  costeado uno de ellos por el Excmo, a y u n 
tam iento .  E l  encierro del ganado será público po r  esta sola vez , l i 
diándose un  toro que el asentis ta  ha cedido v o lu n ta r ia m e n te  para  que 
se destine su carne á los establecimientos de beneficencia.

Dia  51 .—El Excmo. Sr.^capitán general  recibirá  corte ,  y  ha  d is 
puesto que po r  la ta rde  ha y a  g ra n  parada en el p rado  de San Sebas
t ian  , á la que asisti rá  tan to  la t ropa  de linea como la de la M ilicia  n a 
cional.

I)i;i l ?z :A  las nueve  y  m ed ia  de la noche, con asistencia de las a u 
toridades y  pa tr io tas  que gusten  co n c u r r i r ,  se descolgarán los re tra tos  
de la g a le n a  de las casas cap i tu la re s ,  y  serán conducidos en procesión 
de t r iun fo  por las pr inc ipales  calles de la capital . A l  t iem po de ba ja r
los se d i spa ra rá n  preciosos fuegos de artificio. E n  el centro  de la c o m i
t iva  i rá  el r e tra to  del general  Espartero  sostenido por dos gastadores 
de la Milicia  naciona l ,  y  precedido de una orquesta  con u n  coro de 
hom bres ,  en to nan do  h im n o s  pa tr ió t icos ;  y á  re ta g u a rd ia  y e n  igua l  
fo rm a  seguirá  el de la Reina  Isabel acompañado de otra  orquesta y  un 
coro de n in fas  con trajes y  adornos sencillos,  can tando  h im nos  y  con
duciendo en sus manos azafates llenos de g u irn a ldas  de flores é in s ig 
nias de la Magestad con un  l ib ro  del pacto f u n d a m e n ta l  del Estado, 
cerrando la procesión un lucido p ique te  de in fan te r ía  y  caballer ía  con 
las músicas de los cuerpos de la guarn ic ión .

El  dia que de te rm in e  el Excmo, Sr. cap i tán  general  se da rá  u n  
plus  á la clase de tropa que -guarin-ce esta capi ta l.

Las casas cap i tu la res  estarán  adornadas en la forma s igu ien te :
E n  el centro de la galería  hab rá  u n  magnif ico trono , en el cual  

estará colocado el re tra to  de la augusta  R e in a  Doña Lsabel n  , y  á la 
izqu ierda  el del i lustre  Regente.  E l  marco del p r im ero  estar í adornado  
con una pa lom a  que tiene u n  cetro como símbolo de la inocente R e i 
na ; y  el del segundo con un t im ón para  dem ostra r  que rige  la nave 
del Estado. A  la derecha del trono ha b rá  u n  grupo  de ob elos a r q u i 
tectónicos , que consisten en las co lum nas  de España , de las cuales 
pende  un a  m edal la  s em ic i rcu la r  y  Ir aspérjente donde está p in tada  la 
Diosa Astrea  , que a poyand o  la balanza en el l ib ro  de la  Const i tución 
corona al  m ism o t iempo el no m b re  de Lsabel ir.

Otro  g ru p o  fo rm a n d o  s im e tr ía  con el t rono ,  representa  la his to ria  
que t rasm ite  á la poste r idad las heroicas hazañas del general  D u q u e  
de la V ictor ia .  Las co lum nas  que a d o rn an  e r p r i m e r  g ru po  son las de 
España , como blasón de ella y  en recuerdo de la excelsa Lsabel la Ca
tólica : las del segundo son las de H ércu les ,  que a lud en  á la forta leza 
y  constancia  del noble Regente.

La i lum inac ión  de esta magestuosa y  sencilla obra  será de cande
labros a l t e rn an d o  con grandes c ir ios ,  en tre  los cuales se ven repetidas  
las in ic ia les de C onst i tuc ión , Lsabel 11 y  Esparte ro .

E n  el salón p r in c ip a l  del paseo, plaza del D u q u e , . y  en el e x trem o
cercano á la p a r ro q u ia  de S. M ig u e l ,  estará colocado u n  basam ento  en 
fo rm a  de -m ura l la  , sobre el cual  se ven tres obeliscos:  el de l  centro  
dedicado al R e g e n te ,  y  los dos laterales a fir unión y  ¡í la in d e p en d e n 
cia nacional.  E n  m edio  de ellos se eleva un  sol rad ian te  que significa 
las luces y  la beneficencia. La  letra  E  que está en él inscrita  es la i n i 
cial del apel l ido  del D uq ue  de M orel la  : de esta letra está pendien te ,  
como signo de la e speranza,  u n  áncora  de cuyos extremos descienden 
unas  bandas con los colores del arco i r i s ,  que van  á descansar sobre 
dos leones ceñidos de coronas m ura le s  que  represen tan  á la nación es
pañola. E n  trasparentes  están escritos con letras de oro los gra tos 
nombres  de Const i tución , Lsabel 1 1 , un ió n  , l ib e r ta d ,  independencia  
nacional  y  órden. E n  varios lugares  de este m onu m en to  h a b rá  in s 
cripciones cuya  dedicatoria  será «A Espartero .»

E n  la p i rá m id e  de la fuente  del m ism o  paseo se colocará u n a  lá 
pida  adornada  con la inscr ipc ión de P laza  del D uque  de la  V ic to r ia ,  
que será descubierta  po r  la au tor idad.

E n  las tres noches estarán  i lu m in a d o s  la ciudad y  el pu en te  de 
barcas ,  y  adornados y  em pavesados los buques surtos en el G u a d a l 
q u iv i r  , colocados en dos filas.

Sevil la  25 de  M a yo  de 1841. ~ P .  A .  D. E. A, Pedro  J .  Vázquez 
P o n c e , secretario.

Excm o. S r . : E l  a y u n ta m ie n to  de la v i l l a  y  valle  de H e c h o ,  que  
suscr ibe ,  testigo casi de vista  por su situación l im ítro fe  á N a v a r r a  de 
los hechos gloriosos que tan  justos laure les  le lian proporcionado  á 
V. E. , s iem pre  esperó con confianza que el m ism o que empezó á a pa 
ga r  el fuego devorador de la g u erra  c iv i l  en  el vecino r e i n o , conc lu i 
rla  la g ra nd e  obra  de la pacificación de esta desven tu rada  n a c ió n ,  y  
los sucesos h a n  venido á confi rm ar que no fueron in fundadas  sus espe
ranzas. Desde que se abr ie ron  las discusiones en los cuerpos colegisla
dores pa ra  t r a t a r  de la grave  y  v i ta l  cuestión de la R e g e n c ia ,  poseído 
este a y u n ta m ie n to  de los m ism os  s en t im ie n to s ,  s iem pre  fijó sus ojos 

• en la persona de V. E. , convencido de que solo con tan  d igna  elección 
po d r ían  prom eterse  los españoles el p o rv e n i r  venturoso que parece ha  
v incu lado  dispensar la P ro v id en c ia  por la pericia  y  genio p a r t i c u la r  
de V. E .,  y  el decreto de 8 del- ac tual  ha  dejado com ple tam en te  satis 
fechos sus deseos, v iendo  en él al  único objeto de sus e sp e ra n z a s , l la 
m ado  á re g i r  los destinos y  la suerte  de la E spañ a ,  que si r ica  y  flore
c iente  fue en otros t iempos mas felices, la i lus trac ión de V. E. sabrá re 
cobrar la  de las perdidas  sufr idas,  y  vo lverla  ai estado de esplendor que 
ella  se merece y  es susceptible  po r  todas sus circunstancias.

Dígnese V. E. a d m i t i r  y  da r  acogida á esta sincera  dem ostrac ión  
de justa g ra t i tud- ,  si no expresada con u n  estilo y  lenguaje  f loridos,  al  
mtfnos nacida  de las m as  dulces emociones de su corazón. Asi  se lo p ro 
m ete  de la in n a ta  be n ig n id a d  de V. E. •, cuya  preciosa v ida  queda ro 
gando conserve el cielo p a ra  la p ro spe r id ad  de la nación.  Hecho 15 de 
M ayo  de 1841.—Excmo. Sr.—M igue l  L ó p e z ,  alcalde. — Francisco B e r -  
g e s , regidor.  — J u a n  A n to n io  B r u ñ  , r e g id o r . —José B iec ,  r e g i d o r . — 

rA g u s t ín  L ag rav a  , re g id o r .u B la s  N avasa  , sindico.—Excmo* Sr. D u q u e  
de la V ictor ia  y  de M orella .  

y

Sermo. Sr. R egente  del Reino: E l  abad m i t ra d o  de S. C u g a t ,  con?» 
pre lado de la  lglesia , felici tó á S. M. la augusta  R e in a  G ob ern ad ora  
cuando dio á la nación el E s ta tu to  Real . Lo hizo porque  a u n q u e  no 5# 
le ocu l taban  las mejoras que ¡jodian y  deb ían  dársele,  veia en él que sin 
he r i r  la l iber tad  del pueblo e ran  acatados los derechos del t ro n o ,  fo r 
m an d o  aquel  juicioso e q u i l ib r io  que tantas glorias  y  ventajas  trajo á 
esta heroica nación el G obierno de nuestros antepasados. La felici tó 
t a m b ié n  cuando  sancionó la C onst i tución del año de 1857, porqua  
en ella luilla que el trono es respetado y  que su e sp ír i tu  está m u y  dis
tante  de aquella  per jud ic ia l  democracia  que  s iem pre  tuvo  por conse
cuencia la ru i n a  de los imperios.  T a m b ié n  Ldici tó á 8. M. cuand» 
V. A. nos dió con el abrazo de V erga ra  los p re l im in a re s  de-1-a paz que 
ho y  gozamos. ¿ P o d rá  n i  deberá p rescind ir  de hacerlo ahora  á V. A. 
después de habe r  leido el discurso que pro nun ció  ai acabar de hacer el  
ju ram e n to  ante  los cuerpos colegisladores,  diciéndonos á todos los es
pañoles que el desprecio de las leyes  jy  la alteración del órden soc ia l son. 
siem pre el resu ltado  de la d eb ilid a d  y  de la incertidúm hre d é lo s  G obier
nos: y  lo que V . A. contestó al i lus trado cura  de C iu d a d - R e a l  c uan do  
ob tuvo  el honor  de fe l ici tar  ú V. A. en no m b re  de aquel  c le ro?  No,  
señor , el abad de S. C u g a t ,  como p re la d o ,  no puede p resc ind ir  de 
hacerlo. \ .  A.  le di,o que era ca tó lico , apostó lico , romano por educa
ción y  convencim iento  : y  que su  virtuoso p a d re , si , v ir tuoso sin  d u d a ,  
no le hab ía  dejado otro patrim onio  que la virtud- y  la religión.

¡ A h !  Sermo. Sr.:  las lág r im as  bañaron  el papel  cuando leía p a la 
bras de tanto consuelo para  una nación que desde el t iem po del p iado
so R ecaredo,  que lo fue tam bién  de los L ea n d ro s ,  Fulgencios  é Is ido
ros, de nada se gloria  tanto como de su catolicismo. B ien  cierto está 
el abad de S. C ugat  de que no h a b rá n  sido solo las suyas ,  pues al  leer
las otros, expresadas por el p r i m e r  m ag is t rado  de la nación, preciso es 
que sean muchos los que vean en tan explíc itas palabras  la tan desea
da cuan to  precisa concil iación con la cabeza de la lglesia el vicario de 
Jesucris to  en la t ierra.  V ean  tam bién  que se desplegará una  im p o n e n 
te severidad para  contener la publicación de escritos llenos de blasfe
mias,  impurezas ,  y  sin consideración á lo que exige el lecho conyugal, ,  
y  el decoro de un clero que su íre  con resignación evangélica  que se lo 
h aya  dejado sin las precisas subsis tencias , pero que se l am en ta  de que  
hasta el prestigio con que podia hacer frente  á la desmoralización que  
desgraciadam ente  se va observando, se qu ie ra  quitárse le . E l  clero es u n a  
a u to r id ad  respectiva: ¿pues qué au to r id ad  sin  prestigio puede ser obe
decida ?.......

La  v i r tu d  y  la re l ig ió n ,  que vuestro v irtuoso padre  os dejó po r  pa
t r im o n io  necesitan vuestro  poderoso apo3ro en el día  en esta desgraciada 
n ac ión :  dádselo ,  Señor, comenzando por concil ia ria  con la santa Sede: 
es m ucha la ansiedad con que los católicos españoles lo desean. C reed
lo ,  señor;  y  tened presente  que nada ha n  pedido los R eyes católicos 
al padre  c om ún  de los fieles que 110 se lo h a y a  conced ido ,  a u n  con 
exceso, como haya  sido en m ater ias  que no se opongan a b ie r tam en te  
á lo que el d iv ino  Legis lador dejó á su iglesia po r  herencia.  Véansa  
todos los concordatos,  y  véase m u y  p a r t i c u la rm e n te  el ú l t im o  celebra
do con la E sp a ñ a ,  pues en él se ve bien c la ro ,  como lo testifica el sa
b io  M a y a n s ,  que el a/ñor p a tern a l que la  sa n ta  Sede tiene á su s  hijos  
esp iritua les le hace condescender con J r a n q u e za  de ánim o en las ju s ta s  
pretensiones que se le hacen.,

Sermo. Sr.:  Hijo  soy de un  coronel que s irvió 37 años en el ejército 
en los t iempos de los Reyes Cárlos r n  y  Gárlos iv.  Tam poco  me dejó 
m i  padre  otro p a t r im o n io  "que el de p roporc iona rm e  u n a  educación 
científico-religiosa. Esta es la q u e m e  ha hecho conocer que no puede  h a 
ber re ino  bien gobernado sin respete á la re lig ión ,  sea cual  sea su creen
cia. Pues señor j si V. A. , como lo desea , ha de dejar den t ro  de cua
tro, años á nuestra  angelica l  Reina  Doña Isabel ir  un  reino próspero cu  
todo s en t id o ,  ponga todo su esmero en que la v i r t u d  y  la re l ig ión  sea 
el p a t r im o n io  de los españoles. Son infructuosas todas las u top ias  que  
no tengan esta base, porque  no ha habido ni h a y  public is ta  ni  legu leyo 
a lgu no  que pueda  da r  al  m u n d o  un código mas l ib e ra l ,  mas confo rm e 
con nuestra  naturaleza  , y menos sujeto á sublevaciones que t ras to rnen  
los im perios  que el E vangel io  de Jesucristo .

Dios guarde  la  im p o r t a n te  vida  de V.  A. m uchos años. Los I lo y o t  
(provinc ia  de Cáceres) 30 de Mayo de 1841. — Sermo. Sr. Regenta  del 
Reino.rrB. L. M. de V. A . ,  L in o ,  abad de S. Cugat .

Hemos  visto las dos pr i meras  entregas  del  D ic c io n a r io  
f ra seo ló g ico  e s p a ñ o l - f r a n c a s , que  publ i ca  en esta cort e  el 
apl i cado j ov en  D. Ant oni o Rotondo.  N o t a b l e  era la fal ta q u e  
hasta ahora se dejaba sentir de una obra de este g e n e r o ,  y  
que  ta# útil  ha de ser para el  estudio de  ambos idi omas , v  
sobre todo para las versiones del  f rancés al caste l lano , tan 
frecuentes  entre nosotros,  como descui dadas  en g e n e r a l :  el  
Dicc ionario del  Sr.  R o t o nd o  nos parece  que l lenará c o m p l e 
tamente aquel  v a c í o ,  y  honra mucho los coudcimientos de su 
autor.  C l a r i d a d ,  concisión y  e xa c t i t u d  son las c ual i dades  qu® 
se e x i g en  en semejantes p ro du cc i o n es ,  y las tres las hal lamos 
reunidas cu la que  recomendamos v i v a me nt e  al públ ico.

Pr odi gi os a  es ia act i v i da d  y  el esmero qu e  e mpl ea  el  se
ñor edi tor  Boi x  en sus var i as  publ i cac i ones ,  c ump l ie n do  a d e 
mas sus  e m p e ñ o s  con una re l i g i os i dad p o co  común c i e r t a m e n 
te.  S e is  e n t r e g a s  van publ i cadas  de  la Is la  de Cuba p in to r e s 
ca  , y  hacen compl eta  just ic ia  á lo que  ade l antamos sobre e l  
méri to l i terar i o  y  material  de esta obra.  A m e n a  de s u y o ,  y 
escrita con elegancia y  f a c i l i d a d ,  sale e ngal anada con r i quí s i 
mo p a p e l ,  exc e l ent e  impresión y  buenas l i tograf ías e j ec ut adas  
por  la señorita W e i s .

L o s  niños p in ta d o s  p o r  el los m i s m o s , obra  dest inada á 
l o gr a r  gr ande  aceptación entre una interesante porción de  l a  
soc i edad,  entre la niñez á quien sobre todo se recomi enda,  
sin que sea e xc l u s i v a me nt e  de su d o mi n i o ,  toca y a  á su tér
mino:  el lunes de be  publ i carse  el 6? y  ú l t i mo cuaderno.  L03 
di bujos del Sr.  A v r i a l  han pareci do exc e l ente s  y  dignos d e l  
mérito del  conjunto.

E n  f in,  la grande  obra t i t ul ada  N a p o le ó n  y  sus con tem 
poráneos  de que  van publ i cadas  seis entregas;  el segundo to
mo de los Cuentos h i s tó r ico s  en ve rso  del  Sr.  R o m e r o  L a r -  
rañaga , y  p! t e r c e r o  de los Cantos d e l  t r o v a d o r  de l  Sr.  Z o r 
r i l l a ,  con otra infinidad de obras que  pudi éramos c i t a r ,  h a 
cen al Sr .  B o i x  di gno del  apreci o del  públ i co  y  de  los s i n
ceros el ogi os  que nos compl a c emos  en t r i b u t a r l e ,  r ogándol e  
al propi o  t iempo que  no d e s ma y e  en las út i l ísimas e mp r e s a s  
q u e  medita  para honra y  p rove c ho de su pais .

A n o c h e  se ha puesto en escena en el col iseo del  P r í n c i p e  
el  dr ama t i t ul ado E l  honor e s p a ñ o l , a rr e g l a d o  á nuestro t e a 
tro con su acostumbrado tino por D . ’ V e n t u r a  de la V e g a .  E l  
éx i t o  de esta producc i ón ha sido solo c omp a ra bl e  con el  mé 
ri to de la e j ecuc i ón,  y  no podemos menos de  p a g a r  aquí  el  
tr i buto de admi raci ón y aplauso á qu e  se han hecho a c r e ed o 
res la Sra.  D i e z  y  el Sr.  Ro me a.

L a  pr i mera  Ha ostentado como s i empr e  las grandes c u a l i 
dades que  el  públ ic o  te c o n oc e ,  y  no ha escaseado esos m o 
mentos de subl i mi da d art íst ica que  tan a l to y merec i do l u g a r  
la han a l canzada.  N u n c a  hemos visto al  Sr .  Romea mas fcli*



?ii mas inspirado que  en el papel  de Z amor :  su me nor  gestó,  
la mas leve inflexión de voz ,  el trias l igero movimiento , todo 
ha sido.en el adrhirable.

El  entusiasmo que pr oduj o fue imponder ab l e,  y hacia 
t iempo que no lo hablarnos visto semejante.  Los dernas acto
res cont r i buyer on poderosamente al éxito de la f unción,  ha
biéndose exornado el dr ama con un lujo y  pr opiedad dignos 
de alabanza.

D é l a  obra nada queremos  d e c i r ,  sino que está l lena de 
interés en la acción y de nobleza en el l e nguaj e ,  exci tando 
ambas cosas muy al tamente las simpatías de los espectadores.

Sabemos que se ha presentado á la empresa del teat ro del 
Pr í nci pe  un drama o r ig i na l ,  en cinco actos y en verso,  t i tu 
jado R l  M a risca l , o los Bandos de N a v a r r a , de uno de 
nuestros jovenes l i teratos:  deseamos que dicha empresa que 
tan solicita se muest ra  en a g r a da r  al publ ico ,  se apresure á 
poner le en' escena.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ía  6 á las tre s  de la tarde •

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el g r a n  l i br o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  5 por  Í 0 0 ,  2 7 ,  4 , cinco diez- 

iseisavos, tres dieziseisavos,  f  , un dieziseisavo , 20 trece diez
iseisavos, 2 6 |  á v. f. o vól. y  firme: 2 7 f ,  2 7 |  á v. í. ó
vol.  á prima de j , i  J  1 por 100 con cupones.

Idem del 5 por Í 0 0  procedentes de  la conversión de la 
deuda e x te r i o r ,  00.

Inscripciones en el gran l i br o á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al  p or t ad o r  del  4 por  100 , 00.
Cupones  l lamados á ca pi ta l iza r ,  2 2 i  á <50 d. f. 6 vol.  en 

carpetas.
Va les  Real es  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i nt eré s ,  á G0 d. f. ó vol . :  á 23 id. á p r i 

ma de £  nuevas.
Acciones del banco español  de S. F e r n a n d o  } 00.

c a m b i o s .

L ó n d r e s , á 90 d i as ,  57£.  C o r u ñ a ,  1 d.
P a r i s ,  15-19.  G r a n a d a ,  ¿  b.

M á l a g a , á par  b.
S a n t a n d e r ,  |  b.

Al ic an t e  , par .  Sant iago , 1 pap. d.
Barcelona,  á ps. fs. ,  f  b. S e v i l l a ,  £ b.
B i lbao ,  -  id. V a l en c i a ,  f din. b.
C á di z ,  f  id. Z a r a g o z a ,  £  d.

Descuento de let ras ,  á 6 por  lOÜ al  año.

R E M A T E S .
L A  dirección general  de Caminos ha señalado pa ta  el p r i 

mer  remate del ar rendami ent o por  tres años del portaz 
go de Al marza el dia 8 del próximo mes de j u m o  á las doce 
d e  su m a ñ a n a ,  en la sala de la misma,  bajo la proposición 
hecha de 609 rs. vn. anuales.  Las  personas que quieran e n 
t erarse de las condiciones y garant ías  que en el acto del 
remate deben presentar  los l ici tadores,  acudirán á la esóriba* ] 
nía principal  del  ramo,  sita en la casa de Correos.
—    ^  - ■ - '•  ___

JI^L intendente mi l i tar  del distri to dó Valencia.  l lago saber: 
Qu e  debiendo contratarse el suministro de raciones de 

pan y pienso á las t ropas y  caballos estantes y t ranseúntes 
en este distr i to m i l i t a r , por  el t iempo de un a ñ o , que co
menzará el dia 1? de Oc tubr e del presente 4841 , y finalizará 
el 30 de Set iembre del próximo 1842,  con -sujeción á las dispo 
siciones superiores vigentes,  he fijado el dia 15 de J u l i o  para 
su único r e m a t e ,  que se verificará,  habiendo postura coiope- 
t e n t e ,  en los estrados de esta Intendencia mi l i t a r ,  con a r r e 
glo al pliego de condiciones que está de manifiesto en la s e 
cretaría de la misma;  en el concepto de que  el contrato que 
se celebre no se considerará concluido hasta que merezca la 
aprobación del Gobierno.

Lo que se hace saber al publ ico para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en este servicio.  Valencia 22 
de M a y o  de 1841. =  Fe l i p e  Fer n an de z  Ai ias. =.• Blas Apa í i s i , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R  providencia -del Sr .  juez de p r i mer a instancia D. M a 

nuel  L u t e ñ o ,  r ef rendada del escribano del númer o de 
esta vi l la D. J ac i nt o Revi l l o ,  y término preciso de 15 di as 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga c e 
ta del Gobi erno,  se cita y  emplaza nuevament e á todos los 
q ue  se crean con derecho á los bienes quedados  por fal leci 
miento de D. Antonio de P a z o s , oficial pr imero que fue de 
la contadur ía  de propios d e  la c iudad de Cu en c a ,  p«¿ra que 
por  si ó persona legalmente autorizada comparezcan ante d i 
cho Sr.  juez y escribanía á deduc i r  las acciones de que se 
crean asistidos,  bajo apercibimiento de parar les  el perjuicio 
que haya lugar.

J ^  instancia de varios acreedores  de D. Bernardo Solari ,  
vecino de esta c or t e ,  y en v i r tud  de providencia del 

II Antonio V i a d e r a , juez togado de pr i mera  instancia de 
® a ,  ref rendada por el escribano D. M ar t in  Sant in y V á z 
q u e z ,  se ha señalado para junta  genera l  de aquel los  el dia 

9 de Junio  p róximo á las nueve de la mañana eu la audi en
cia de S. S . ,  que  Ja tiene en el piso bajo de la ter r i tor ia l ;  
7 se Ies da ^este aviso paja su concurrencia; en el concepto

de que  á los que la omitan les parará  el perjuicio que  h a y a  
lug ar.

B I B L I O G R A F I A .
D I O S  y sus obras.  Diccionario pintoresco de Historia na tu-  
^  r a l ,  con una introducción que  contiene las lecciones de 
la naturaleza para todos los días del año,  por Sturni ,  a u m e n 
tad as ,  corregidas y puestas al nivel  de la ciencia. Ob ra  en 
que están continuadas las descripciones de BuíFon , Lacépede,  
C u v i e r ,  Lesson y dernas cé lebres  natural istas moder nos ,  o f r e 
ciendo un curso completo de historia natural .  Va adorn ada  
con el mas magnífico á lbum de historia natura l  en láminas fi
nísimas "abiertas en a c e r o , que contienen la representación de 
rnas de 49 animales,  no solo de cuadrúpedos  y a v e s ,  sí que 
también de peces,  mariscos,  repti les é insectos £fe. , ad e
mas de las figuras de plantas.  Cuadr o de la natura l eza , =  
Reino auimal.  =  Reiuo vegetal .  =  Reino mineral .

¿ E l  t í tulo que acabamos de dar  reclama un prospec t o?  
Sera necesario inculcar  las v en t a j as ,  la ut i l idad inmensa ,  la 
necesidad de un diccionario que abrace el campo Vasto de la 
historia natura l  , del cual el genio inmortal  de Buffon solo 
abrió el pr i mer  l i nde ,  y que  después de él va siendo r eco r 
rido en todas direcciones y sent idos? Será preciso decir  que  
el gr and e impulso de la c ivi l ización,  la sed general  de ins
trucción en todas las clases de la sociedad hacia indispensable 
que en el ramo de historia na tura l  los mas dist inguidos sa
bios pagasen su t r ibuto para la redacción de una obra dest i 
nada á popular izar  los mas admirables  descubr i mi ent os?  ¿ No 
es'una empresa nobl e,  gr andi osa ,  poner al alcance de ias c i a
ses menos acomodadas los fenómenos generales de la na t ura  
loza,  la/* ley es que los r i g en ,  las prop.edades  y usos de los 
cuerpos que componen los tres reinos,  la influencia de unos 
sobre o t r os ,  y el conocimiento de cada uno de ios se r es ?

Po r  otra pa r t e ,  no será aqui  ofrecida la ciencia,  como en 
otros muchos l ibros ,  de una manera abst rac ta ,  llena de pala
bras técnicas y bárbaras ,  incomprensibles para los que  no 
i s lán iniciados en el misterio de los nombr es ,  y capaces por 
sí solas de hacer caer los l ibros de la mano:  por el contrar io,  
las ideas estarán expresadas en lenguage cl aro ,  sencillo,  c om
prensible para todos. El orden al fabético ha parecido el mas 
conveniente y cómodo para presentar  los hechos de una m a 
nera var iada y concisa,  huyendo de aquel la  causada difusión 
que ha hecho que ciertos autores llenasen tomos enteros por 
ejemplo solo para expl icar  que el género m osca , de todos c o 
noc i do,  debía div idirse en 20 pequeños  g r u p o s , por 1111 pelo 
mas ó menos. ¿ No es erto q u e r e r  a b u r r i r  al l ec tor ? No es 
prefer ible  mi! veces poner le á la vista en un sucinto cuadr o 
la manera cómo las moscas se m u l t ip l i c an ,  sus cost umbres ,  su 
astucia en hui r  de sus contrarios y los medios que están á 
nuestro alcance para dest rui r las  ?

Un inconveniente veíamos en el orden al fabét ico,  incon
veniente que acaso nos hubiera obl igado á var i ar  el plan dé
la o b r a ,  si 1111 examen mas maduro  no nos hubiese afirmado 
en él : tal es el de que los diccionarios por lo común solo 
son consul tados ,  ojeados por al to y 110 estudiados;  de este 
modo solo hubiéramos trabajado,  para satisfacer un momento 
de c ur i os ida d,  acaso ef ímera ; fal taba pue s  á la obra un a l i 
ciente mas vivo que el del orden al fabét ico,  una i nt roduc
ción amena , var iada , f lorida,  qua incitase incesantemente á 
consul tar  el di cc i onar i o,  que dispertase cada dia una cur ios i 
dad nueva , un deseo ardiente de conocer mas pormenores.

¿Cuál  podia ser esta introducción? Cuál  ese al icienle dia
rio? ¿Cuál esa obra amena que excitase un ínteres v i vo ,  sos 
tenido? ¿Debíamos redactarla de nuevo?.. ..  Oíd. no.... p r i m e 
ro,  porque desconfiábamos de nuestras fuer za s ,  y luego des
pués [Jorque en el reper tor io general  de obras célebres v e í a 
mos una , cuya meiecida reputación se ha sostenido intacta , y 
que  solo r e d a m a b a  aumento en unas par tes  y retoques en 
otras para  ser puesta ai nivel de la ciencia.  r t IIace 20 año<, 
j ec ia  el sabio G e r a r d ,  que leo diariamente la obi a de S t u r m  
Lecciones sobre la naturaleza , y s iempre con un nuevo placer ,  
porque al paso que recrea é i n s t ru ye ,  interesa sobremanera ,  
y da uua idea suficiente de las maravi l l as  q ue  nos rodean,  
haciéndonos .-reconocer en lodo y por  todo la mano de Dios.” 
Una mul t i tud  de ediciones hechas de la obra  de S tu rm en to
dos los países c i vi l i zados ,  han dado nuevo peso a este elogio.  
Con efecto,  ¿no es una idea s iempre he rmo sa ,  s iempre a g r a 
dable , ofrecer  para cada dia del  año una lección nueva so
bre ' esa natu-raleza que  tenemos á la vista , esos animales qu e  
nos rodean , h u y e n ,  nos amenazan ó nos si rven , esos mi nera
les que nos e n r i q u e c e n ,  ese a i r e ,  esa luz que nos vivifica, 
esos árboles  que nos dan sombTü y esas pl ant as  que  nos ofre-  
cen al imento? ¿E ra  posible e legir  para nuestro diccionario una 
ii ífróduceiü’n me jor?  He  aqui pues cómo nuestra obra  ofrece
r á ' u n  cursó de historia n a t ur a l ,  no par t icular  como en las 
obras  del  esclarecido Buffon qué solo contienen algunos t r a t a 
dos , sirio5gene‘ral  , c o m p l e t o , seguido en un a ñ o ,  y a n u a l m e n 
te repet ido con d e l e i t e ; hé áqui  como la int roducción avivará 
el deseo de consul tar  diariamente el d i cc i onar i o ,  y  este ac la 
r a r á ,  coménta la  , y  dará ámpiias  expl icac i ones ,  descendiendo 
á los pormenores.

¿ P o d i á  t i ldársenos porque hemos elegido el t í Iulo de Dios 
f  sus obras? ¿ P o d r á  echársenos en cara el qué á vista de las 
maravi l l as  de iu naturaleza elevemos de vez eu c u an do  a l g u 
n a  mirada al ciclo para bendec i r  la P r ov i d e n c i a ?  Confesarnos 
f rancamente que n o  hemos podido o b r a r  de otra s u e r t e ,  qué 
ver  al autor  en sus obr as  es pa ra  nosotros un consuelo , y que  
en el inmenso laber into de  la creación nos ha parecido s i e m 
pr e  muy subl ime mi rar  alguna vez al cielo.

¿ Q u é  mas podemos decir  para expl icar  el fin que  nos h e 
mos propues to?  Interesar  é i n s t r u i r : nada hemos perdonado 
para alcanzarle, ;  por lo mismo nos hemos p r oc u ra d o la mas 
magnífica colección de láminas de historia natura l  abier tas  en 
acero,  pr i morosament e g r a b a d a s , y po r  decir lo a s i ,  pintadas 
con el b u r i l ,  ofreciendo cada una un paisage que denota la 
procedencia y las costumbres de cada animal.  T oca nt e  al t e x 
to,  tenemos á la vista el Diccionario pintoresco di r igido por 
Guer in,  el que actualmente está publ icando Car los de O r b i g -  
n y ,  la obra de Rendu , das de Buffon , La cé pe de ,  C u v i e r  y 
Lesson,  cwyas descripciones inser taremos íntegras,  las de Mir-  
bel , Jussieu y otros para la historia de las pf aut as ,  y  las de 
los demas pr incipales  autores que forman otros tantos ma n an 
tiales para cada ramo de la ciencia,  . .

Condiciones de la suscripción .
La obra estará dividida en cinco tomos , de los cuales el 

pr imero será la in t roducci ón ,  y se publ icar án  por  e n t r e g a  
(20  cada uno ap rox imat i va men te)  con la punt ual idad que tfi.. 
neii acredi tada los edi tores.  El  ca rác ter  de let ra que hemos 
adoptado nos permi te da r  en un tomo la obra de St urm q uc 
tiene seis,  y en cuat ro el dicciduario , que  formar ía  de 30 á 
40 en 8? regular .

Cada ent rega  constará de 32 columnas de texto de letra 
a unque  c o m p ac t a , clara , en 4? pr o l on gado ,  y seis láminas que 
cont ienen frecuentemente 12. Los índices de estas contendrán 
su l e y e n d a ,  pues no era posible sin afearlas  poner  las ius» 
cripciones inglesa,  f rancesa ,  a l emana c. para  ios distiutos 
editores.

El  t a m a ñ o ,  c a r á c t e r ,  papel  y  lámiuas serán iguales al 
prospecto.

El  precio de la ent rega  es de  4 rs. en Barcelona y de 5 
fu er a ,  franco de p o r t e s ;  precio que se au me nt a rá  concluida 
la suscripción.

Si es necesario habrá algunas  entregas supl ementar ias ,  ]as 
cuales si son de láminas cont endrán 1 0 ,  y si de texto 128 co
lunias ,  al mismo precio.

Se empezará á r epa r t i r  la p r imer a en t re ga  ocho días des
pués de la publ icación de este pros pec to ,  y consecutivamen
te por ahora una por semana:  mas adelante  se darán dos se
manales si es del gusto de los Sres.  suscriptores.

E n casa de V e r d a g u e r ,  R a mb l a  uúm.  87 , hay 'muestras 
de toda clase de l ámi uas ,  c u a d r ú p e d o s ,  aves , rept i l es ,  pe
ces,  insectos Sfc. ¿fe. para que puedan a d m i ra r  los inteligen
tes la finura dei  t rabajo.

P untos de suscripción •
M a d r i d  , viuda de Razóla.
B ar ce lo n a ,  i mprenta  de J o aq u in  V e r d a g u e r ,  Rambla nú

mero 8 7 ;  viuda M a y o l ,  cal le m a y or  del Duque de la Vic
toria.

C á di z ,  I lo r ta l  y compañía.  V a l e n c i a ,  M al l e n  y Berard, 
Sevil la | edito! del Sevi l lano.  A l m e r í a ,  Santamaría .  Tar ra
g o n a ,  Pui gru bi .  R e u s ,  v i uda  Angelón.  P a l m a ,  Gelabert.  
G e ro na ,  Ol iva.  A l i can t e ,  Car ra t alá .  Z ar a g o z a ,  Yagiir». F¡„ 
g üe ra s ,  Miegevi l l e.  Alcoy , Mar t i .  Málaga , viuda Martí
nez. C or uña  , Per e/ .  Murci a , Nogués.  B i l b a o , Delmas. Gra
n a d a ,  Sauz. S a n t a n d e r ,  Otero.  L é r i d a ,  Sanmurt i .

S E R M O N E S  de D. José de J es ús  Muñoz  Capi l la  , maestro 
que fue del ext inguido orden de S. Agust ín  , obispo elec

to de Salamanca y de Gerona.  7
Para los q ue  han oido pr ed i car  al sábio y piadosísimo pa

dr e  maestro D. José de Jesús  M u ñ o z ,  ó visto algunas de sus 
bel I ísimas producciones ,  sus sermones no necesitan de reco
mendación.  P o r  esto nos abstenemos de ce lebrar los  , y solo de
cimos:  que  asi como sus conversaciones 9obre ideología,  que 
con el t í tulo de la Florida  publ icó hace cuat ro añ os ,  han 
sido adoptadas por t exto en varias univers idades  de España, 
del, mismo modo sus sermones y demas obras  que hemos de 
p u b l ic ar ,  correrán el orbe l i terar io  con aplauso y  provecho 
de lodos.

Se publ icarán por  cuadernos  en 4? de  48 páginas cada 
u n o ,  de buen papel  y de let ra igual  al prospecto,  al precio 
de 4 rs. vn. en Córdoba y 5 en los domas puntos de la Pe
n íns ul a ,  franco de  porte.  Cada seis cuadernos  formarán un 
t omo,  excepto el p r imer o que  constará de siete por contener 
la biografía de l  au tor  que se dará grat is  al t i empo de la pri- 
tn *ra ent rega á los señores que ade l an t a re n el importe del 
p r imer  tomo. Los demas la recibirán como úl t ima entrega de 
dicho tomo. Se publ icará el p r ime r  cuader no  el 30 do Junio 
pr óxi mo y  los otros sucesivos de 15 en 15 dias.

P untos de suscripción .
M a d r i d ,  v iuda de Razóla y gabinete  l i terario.  Córdoba, 

N o gu ér  y Mant é.  Al i can t e ,  Car ra t al á.  A v i l a ,  Aguado.  Bar
celona,  Ol iveros y G a v a r r ó  y Sauri .  B ada j oz ,  viuda de Car
rillo. Bi l bao,  Delmás.  Burgos ,  Arnaiz.  Ba rb as t ro , La fita. Cá
d i z ,  Mortal  y compañía.  C o r u ñ a ,  Perez.  Cáceres,  Burgos. 
C a r t a g e n a ,  Benedicto.  C e u t a ,  H u g ue t .  C u e n c a ,  Feijoó. Ciu
d a d - R e a l ,  González.  Fe r r o l  , Taj oner a,  F i g u e r a s ,  Megevilie. 
G e r o n a ,  Oliva.  G r an a da  , Sauz. H a b a n a ,  Soler.  Igualada, 
Roses. J a é n ,  Orozeo. J e r e z ,  Bueno. L e ó n ,  Fernandez.  Léri
d a ,  Sanmar t ín.  L u g o ,  Pujol  y Masia.  M á l a g a ,  Medina.  Ma
t a r é ,  Abadal .  M u r c i a ,  Nogués.  Mahon , T i n t u r é  y Bertrán, 
hermanos.  O v i e d o ,  Longorsa.  Or en se ,  Gómez Navoa.  Pam
plona,  Longás.  P a l m a ,  Ge labe r t .  Plasencia , Pis. Reus,  An
gelón,  R o n d a , González.  S a n t a n d e r ,  O t e r o ,  Salamanca,  Mo
rón.  S an t iago,  Rey Romero.  S e v i l l a ,  Hidalgo.  Segovia,  Ló
pez. T a r r a g o n a ,  Granel i .  T o l e d o ,  Hernández* Valencia ,  Ma
riana.  Vul ladol id  , Pastor.  V a l l s ,  Matas.  Z a m o r a ,  Fernán-, 
dez. Z ar ago za ,  Yagüe.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.231 

E l  honor español  ^ S i n f o n í a  de bai les  nacionales escrita p°r 
el cé lebre Mer ca danl e .

C R U Z .  A las ocho y medi a de la noche.=Sinfonía.==El 
P i l l u d o  de  Par is . t =Bai le  nacional.  =?No mas m u c b a c h o s .= ^ = B o -  
leras á ocho.

N ota . S. M.  la Reina Doña Isabel  t i y  su a u g u s t a  her
mana la Serma.  Sra.  Infanta  honra rá n la función con su pr«- 
sencia.




